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Opción a): Orientada a la formación de directores de escena.
Opción b): Orientada a la formación de especialistas en dramaturgia

y en teoría del hecho teatral.

3. La especialidad de Interpretación constará de cuatro opciones.
referidas a cuatro perfiles profesionales distintos, de las cuales los
alumnos deberán cursar una:

2. Asimismo, la presente Orden desarrolla lo establecido eti esta
última norma en relación con la prueba de acceso a estos estudios.

Segundo.-La presente Orden será de aplicación en el ámbito teTrito
ría'! de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Tercero.-Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo
grado, de carácter superior, cuya duración será de cuatro cursos.

Cuarto.-Las enseñanzas de arte dramático tendrán como finalidad la
formación de profesionales, pedagogos e investi~adores del fenómeno
teatral y de aquellas otras áreas de la comunicaCión que de él emanan.

Quinto.-l.· Las especialidades correspondientes a las enseñanzas de
arte dramático son las siguientes:

a) Dirección de Escena y Dramaturgia.
b) Escenografia.
e) Interpretación.

2. La especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia-constará
de dos opciones, referidas a dos perfiles profeSIOnales distintos, de las
cuales los alumnos deberán cursar una:

a) Conocer los factores sociales, estéticos y literarios que sustentan
la historia del hecho teatral.

b) Conocer en profundidad las diferentes escuelas y técnicas de
direc-ción escénica.

e) Utilizar con sentido critico las técnicas de literatura comparada,
así como la visualización y análisis de diferentes espectáculos.

d) Conocer e interpretar con sensibilidad estética los diferentes
estilos artísticos~

e) Comprender el espacio escénico como un todo donde se articu
lan los diferentes elementos, tanto técnicos como humanos, del hecho
teatral.

. f) Conocer las técnicas que intcriÍen'en en el fenómeno teatral:
Iluminación. escenografia, vcstuario, caracterización. etc.

g) Utilizar las técnicas de interpretación en la dirección de actores.
h) Dominar la dramaturgia de la propuesta teatral.
i) Utilizar las técnicas del análisis de texto.
j) Utilizar los conocimientos adquiridos para la creación de textos

originales y para la realización de versiones y adapta,ciones.
k) Valorar el mundo de los signos Que intervienen en el hecho

teatral y su importancia en la comprensión del texto y su desarrollo
escénico.

1) Demostrar, desde la perspectiva del director de escena y drama~

turgo, considerados como creadores autónomos. la capacidad imagina
tiva. creativa y reflexiva propias de su especialidad.

m) Dominar las técnicas, métodos y sistemas que facultan para una
rigurosa labor de investigación. .

n) Conocer la producción del espectáculo teatral.

Opción a): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando
en aquellos ámbitos en los que lo textual sea el soporte del hecho
interpretativo. '-~

Opción b): Orientada a la-formación de intérpretes, profundizando
en aquellos ámbitos en los que el cuerpo sea el instrumento expresivo
fundamental. 1

Opción c): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando en
aquellos ámbitos en los que la manipulación de objetos sea el elemento
expresivo fundamental.

Opciónd): Orientada a la formación de iniérpretes, profundizando
en aquellos ámbitos en los que el canto, la danza y la música sean los
elementos expresivos fundamentales. .

Sexto.-I. Las, enseñanzas de arte dramático, correspondientes a la
especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia tendrán como
objetivo contribuir al desarrollo de las siguientes capacidades:

ORDEN de J de agosto de 1992 por fa que se aprueba el
curr{culo de las enseñanzas de Arte Dramdtico. .
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La Ley Orgánica: ·1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo. regula las enseñanzas de Arte Dramático, las cuales
comprenderán un solo grado de carácter superior, siendo su titulación
equivalente, a tadaslos efectos. a Licenciado universitario. En la citada
Ley se dispone que corresponde a las Administraciones. Educativas
establecer el currículo de estas enseñanzas, del que deberán formar parte
las enseñanzas mínimas reguladas por el Gobierno. Asimismo, el
artículo 44 de la Ley habilita al Gobierno para regular la prueba de
acceso a estos estudios.-

El Real Decreto 754/1992, de 26 de junio. por el que se establecen
los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de Arte Dramático
y se regula la prueba de acceso a estos estudios, ha determinado las
enseñanzas mínimas y la estructuración del currículo en tres especialida
des: Dirección de Escena y Dramatu~ia, Escenografia e Interpretación.
A'su vez, las especialidades de DireccIón de Escena y Dramaturgia y de
Interpretación se organizan en diferentes opciones. Así, en la primera
especialidad, los alumnos podrán profundizar bien en la dirección
escénica o bien en las diversas facetas de la dramaturgia, mientras que, .
en la segunda, las diferentes opciones se definen en función de las
necesidades formativas de los distintos pernles profesionales -teatro de
texto, gestual, de manipulación de objetos y musical- en los que puede
plasmarse la: diversidad del hecho interpretativo teatral.

La presente Orden establece el cuniculo para el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con la citada
estructuración de los estudios. Sus contenidos y objetivos responden a
la necesidad de dotar al alumnado de una formación artística y técnica,
que permita el desarrollo de sus capacidades creativas en el campo de
la especialidad cursada. De acuerdo con este objetivo general, siempre
vinculado a la finalidad profesional de las enseñanzas, se pone el acento
en el carácter práctico de la formación y, especialmente, en la realización
de proyectos específicos mediante los cuales se aplican los diversos
conocimientos adquiridos en el proceso formativo, estableciendo una
mayor vinculación del centro con el mundo del teatro y considerando
é~te como objeto de enseñanza y aprendizaje y como recurso pedagógico
de primer orden.

Dentro de estos principios generales, se pretende plantear una
concepción abierta y flexible del currículo que permita a los profesores
elaborar proyectos y programaciones que desarrollen en la práctica las
virtualidades del curriculo establecido. Dicha elaboración ha de referirse
principalmente a las líneas generales de evaluación, a la metodología
didáctica, a la programación propia de cada profesor en la que se recojan
los procesos didácticos que se propone desarrollar en la clase y, en su
caso, a la distribución de contenidos por cursos.

Por otra parte, la presente Orden desarrolla lo establecido en el Real
Decreto 754/1992, antes citado, en relación con las pruebas de acceso a
los estudios de arte dramático en los dos supuestos contemplados en la
Ley Orgáncia 1/1990, de 3 de octubre, el primero referido a aquellos
aspirantes que estén en posesión del título de Bachiller, quienes deberán
demostrar además de la madurez y conocimientos propios de los niveles
educativos cursados, aptitudes específicas para realizar la correspon
diente especialidad de arte dramático. El segundo, de carácter excepcio
naL para quienes accedan sin cumplir el citado requisito académico, que
deherán demostrar no sólo aptitudes, sino también la posesión de las
habilidades especificas de la especialidad solicitada.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado, este
Ministerio ha dispuesto:

Primero.-I. La presente Orden regula el cuniculo de la enserianza
de arte dramático, de acuerdo con lo establecido en el aparlado tres del
articulo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. e integra, lo establecido en el Real
Decreto 754/1992, de 26 de junio, por el Que se establecen los aspectos
básicos del curriculo de las enseñanzas de arte dramático.
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2. Las enseñanzas de arte dramático, correspondientes a la especiaa

lidad de Escenografia tendrán como objetivo contribuir al desarrollo de
las siguientes capacidades:

a) Dominar las técnicas espaciales imprescindibles para la realiza·
ción de un proyecto escenográfico.

b} Conocer y aplicar el sentido. del color y la forma al servicio de
una determinada. propuesta dramática.

e) Dominar las nociones de ritmo, equilibrio, amionia, movi
miento y espacio como elementos básicos de la creación escen9Sfáfica.

d) Dominar las distintas tendencias y escuelas escenográficas.
e) Demostrar sensibilidad estética. creatividad e imaginación desde

la consideración del escenógrafo como creador autónomo.
f) Conocer en sus aspectos teóricos "t prácticos los diferentes

elementos que intervienen en el espacio escenico: Luz, sonido. vestua
rio, caracterización; etc...

g) Dominar los diferentes géneros dramáticos para su recreación
escenográfica.

h) Conocer los diversos estilos artísticos. así como las distintas
concepciones esteticas.

i) Saber aplicar las modernas técnicas que sostienen la creación
escenográfica: Cine. vídeo. diseño por ordenador, ete...

j) Relacionar los factores sociales. estéticos y literarios que susten-
tan la historia del hecho teatral. .

k) Valorar la calidad y resistencia de los materiales aplicables al
espacio escénico.

U Conocer la producción del espectáculo teatral.

3. Las enseñanzas de arte dramático, correspondientes a la esptcia
lidad de Interpretación tendrán como objetivo contribuir al desarroUo
de .las siguientes capacidades:

a) .Utilizar las diferentes técnicas interpretativas para analizar, crear
el personaje e integrarlo en el espectáculo. <

, b) Dominar la concentración y la memoria sensorial, asf como los

t
t- reflejOS a través de técnicas corporales especificas.
i c) Dominar la improvisación como técnica para la creaciÓn del

personáje.
~ d) Aplicar las técnicas que permitan ampliar las posibilidadesf tímbricas y utilizar una emisión correcta de la voz.

e) Interiorizar el conflicto dramático.
f) Dominar las conceptos de ritmo, movimiento, armonía, -equili·

brio, espacio y tiempo, imprescindibles en la expresión teatral.
g) Conocer las técnicas específicas teórico-prácticas que conciernen

al teatro poético y en verso.
h) Dominar la dicción y la musicalidad de la lengua.
i) Aplicar la imaginación e intuición para la creación del personaje.
j) Dominar las técnicas de autocontrol a través de la relajación.
k) Relacionar los factores sociales, estéticos y literarios quesusten·

tan la historia del hecho teatral
1) Utilizar las diferentes formas de expresión a través del cuerpo y

de la voz.
m) Conocer las diferentes modalidades de interpretación.
n) Conocer la danza como expresión artística y ejecutar alguna de

sus manifestaciones.
M Conocer las técnicas integradas del hecho escénico, como

maquillaje. iluminación, escenografia, indumentaria, etc.

Séptimo.-1. - Las asignaturas de las div~rsas especialidades de arte
dramático. su distribución hcuaria y. en su caso. su correspondencia con
las materias establecidas en el Real Decreto 754/1992 se recogen en el
anexo I a la ,presente Orden.

2. Los contenidos de las asignaturas se incluyen en el anexo JI a la
presente Orden.. "

3. , La clasificación de asignaturas en prácticas, teórico-práeticas y
técnicas a efectos de lo establecido en el articulo.37 del Real Decreto
389/1992, de 1S de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que imparten ensefianzas artísticas. se incluyen en el
anexo IJI a la presente Orden.

Octavo.-1. Los centros docentes concretarán '/ completarán el
currículo de las enseñanas mediante la elaboraCión de proyectos
curriculares.

2.' Asimismo. el proyecto curricular incluirá,en su caso, la distribu·
ción por cursos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación e
incluirá los programas de cada asignatura.

- - 3. En la elaboración del proyecto curricular se tendrá en cuenta la
coordinación entre las asi$Daturas de un mismo ámbito de conocimien
tos, así como la necesaria Interrelación de las asignaturas que configuran
cada especialidad para la consecución de los objetivos establecidos en la
presente norma

4. Los profesores desarrollarán programaciones de su actividad
docente de acuerdo con, el currículo y con el proyecto curricular de
centro.

5. Durante'el cuarto curso de las diversas opciones. se organizarán
dos proyectos monográficos, con el fin de potenciar la interrelación entre
las enseñanzas y la profundización práctica en determinadas épocas,
géneros o estilos. En el,proyecto curricular de centro se especificarán las

.'

asignaturas de cuarto curso que, para la consecución de sus objetivos
especificos, 4eban organizarse en tomo a dichos. proyectos.

Noveno.-l. Para la evaluación del rendimiento de los alumnos, así
como para las condiciones relativas a las convocatorias por asignatura
y permanencia en centros se estará a lo dispuesto en los artículos 9.0 y
10 de Real Decreto 754/1992 por el que se establecen los aspectos
básicos del currículo de las ensefianzas de arte dramático y se regula la
prueba de acceso a estos estudios.

2. Cuando no corresponda la promoción al curso siguiente de
acuerdo con el citado Real Decreto. los alumnos únicamente deberán
matricularse eri las asignaturas que tuvieran pendientes.

Décimo.-l. Para el acceso a las enseñanzas de arte dramático será
preciso estar en posesión del tftulo de Bachiller, según lo dispuesto en
el artículo 44.1 de la Ley Or¡ánica 1/1990, de 3 de octubre, y superar
la prueba especifica, correspondiente a la especialidad por la que opte.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior. será posible
acceder a estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos
establecidos, siempre que el aspirante demuestre las habilidades específi·
cas necesarias para cunarlas con aprovechamiento, mediante la supera~

ción de la prueba correspondient~ a .Ia especialidad; por la que opte.
Para el acceso por este procedimiento 'será precIso Que el aspIrante

haya cumplido veinte años y no haya superado el Bachillerato o estudios
equivalentes.

Undécimo.-Las pruebas de acceso- se convocarán durante el mes de
septiembre. correspondiendo a los directores de los centros la designa·
ción de .los Tribunales calificadores. los cuales estarán formados por un
Presidente y cuatro Vocales, profesores del centro, especialistas en las
materias incluidas en la prueba.

Duodécimo.-l: La prueba de acceso a los estudios de Arte Dramá·
tico, a que se refiere el apartado 1 del número décimo constará de.dos
ejercicios. ','

2. El primer ejercicio será .escrito, común a todas las especialidades
y consiStirá en el análisis de un fragmento de.una obra dramática, sobre
el cual se podrá proponer preguntas. Este ejercicio tendrá por objeto
evaluar la madurez y conocimientos del aspirante, por medio de la
comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad para
relacionar y sintetizar, así como el análisis del texto desde la perspectiva
del género teatral en que se inserte, ,con las características más
importantes que definen dicho género yde los aspectos históricOs,
sociales y artísticos relacionados con la obra.

Este e-jercicio se calificará entre cero y diez puntos y tendrá carácter
eliminatorio. siendo precisa para su superación una puntuación igualo
superior a cinco puntos.

3. En la especialidad d~ Dirección de Escena y Dramaturgia, el
segundo ejercicio consistirá en el análisis de un texto teatral y la
propuesta de su traducción escénica. En este ejercicio se valorará las
'capacidades de análisis y síntesis del aspirante, así como su creatividad
en relación con· el hecho dramático.

A la finaJización del ejercicio, el Tribunal podrá realizar preguntas
para ~ompl.eta.r la evaluación de las aptitudes especificas a acreditar en
este ejercicIo. ' ..

Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos y tendrá. carácter
eliminatorio. siendo precisa para su superación una puntuación igual o
superior a cinco puntos.

4. En.la especialidad de Escenografia, el segundo ejercicio cónstará
de. dos apartado~

a) Realización de un dibujo del natural. En este apartado se
valorará la fidelidad· en la representación, la cillidad del grafismo y la
precisión y acabado del trabajo.

b) ReaJización de un boceto escenográfico a partir de· un, texto
Jiterario. En· este apartado se· valorarán la.s capacidades creativas del
'aspirante en relación con el hecho escénico.

A la finalización del e~rcicio,· el Tribunal podrá realizar p~untas
para ~ompl.eta.r la evaluaCión de las aptitudes específicas a acreditar en
este ejercicIO., - n" _ '

Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos y tendrá carácter
eliminatorio, .siendo precisa para su superación una puntuación, igual o
superior a cinco puntos. '. '

, 5. En la especialidad de Interpretación, en el segundo ejercicio' el
aspirante'deberá exponer varios textos previamente memorizados. En la
evaluación de este ejercicio se tendrán en cuenta las. capacidades
expresivas. y corporales del candidato. ,

A la finalización del ejercicio. el Tribunal podrá realizar PT9untas
para ~ompl.etar la evaluación de las aptitudes específicas a acreditar r.n
este ejercicIo.

Este ejercicio se Calificará entre cero y diez puntos y tendrá carácter
elimiJ.13torio! siendo precisa para su superación una puntuación igualo
supenor a CIOCO puntos.

Decimotercero.-La puntuación definitiva de la prueba citada en el
número anterior resultará de la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en ambos ejercicios.

Decimocuano.-l. La rrueba de acceso a los estudios de arte
dramático a que se refiere e apartado.2 del número décimo cOD",tará de
dos ejercicios.. .
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2. El primer ejercicio consistirá en la exposición oral de los trabajos
y actividades realizados en el área de la especialidad correspondiente,
seguido de un debate con el Tribunal en el que éste podrá formular las
preguntas Que considere oportunas para la adecuada evaluación de la
madurez intelectual, formación teatral y actividades desarrolladas. Para
la realización de este ejercicio,los aspirantes deberán aportar previa
mente a su celebración una memoria justificativa de los trabajos y
actividades realizados.

Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos y tendrá carácter
eliminatorio, siendo precisa para Su superación una puntuación igual o
superjor a cinco puntos.

3. El segundo ejercicio tendrá el siguiente contenido:

a) En la especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia el
aspirante deberá ~laborar un texto dramático a partir de una situación
imaginaria planteada por el Tribunal y proponer su traduceión escénica.
En esta prueba se valorarán las habilidades creativas y ex.presivas del
aspirante en relación con el hecho dramático.

b) En la especialidad de Escenografia, el aspirante deberá realizar
un boceto escenográfico a partir de un fragmento dramático propuesto.
En esta prueba se valorarán las habilidades creativas del aspirante en
relación con el hecho escénico.

c) En la especialidad de Interpretación, en la interpretación de
varios fragmentos dramáticos. En esta prueba se valorarán las habilida
des interpretativas, expresivas y corporales del aspirante.

Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos y tendrá. carácter
eliminatorio, siendo precisa para su superación una puntuación igualo
superior a cinco puntos.

Decimoquinto.-La puntuación definitiva de la prueba citada en el
número anterior resultará de la media aritmética de las calificaciones
obtenidas en los dos ejercicios.

Dccimosexto.-La adjudicación de las plazas existentes en centros
públicos entre los alumnos Que hayan superado la prueba de acceso se

BOE núm. 204

hará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto
754/1992.

Decimostptimo.-De acuerdo-con lo establecido en el artículo 45.1 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, Quienes hayan superado las enseñanzas de arte
dramático tendrán derecho al título superior de arte dramático en el que
constará la especialidad cursada, Que será equivalente a todos los efectos
al título de Licenciado Univer~itario.

DISPOSICION ADICIONAL

Queda suprimida para las enseñanzas a las Que se refiere la presente
Orden, la modalidad de matrícula libre con exámenes anuales de fin de
curso.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para dictar cuantas normas sean precisas para la aplicación e interpreta
ción de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-El currículo establecido en la presente Orden será de
aplicación supletoria en las Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia de educación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 149.3 de la Constitución.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de agosto de 1992.

PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. !if'cretario de Estado de Educación.

.;
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ANEXO I

ASIGNAT!lRASYTIJlMPQSI.EC!JYOSDELCImR!CIU,Q DE ARTE DRAMATICQ

ESPECIALIDAD: DIRECCIaN pE ESCENA Y DRAMATURGIA

Asicnaturu

Pdcticu de dirección ....rol

Materias

Prictica.s de dirección eKénica y

acloral

Horas semanales

8

~
'""c:'
13
N

~

Asiwtnlll

apCIaN Al

PRIMER cURSO

AnflisiJ de textos

Literatura dn""tica 1

Historia de la puesta cnClcena

Teoría de la interpretación

Pñcticu de interpretación

Hillon. de la. artes del

especticulo

Teoría e historia del arte

Md.ica 1

SJlQUNDO CURSO
!

Teoría y prútica dramatúrgica

Literatura drarn'tica 11

T.UCr de teatro clúico

l!\!!gjy

Dramaturgia

Litcralura dramitica

Dirección acáica

Teoría y pr'ctica de la

interpretación

Teoría y pr,ctica de l.

interpretación

Historia de 1u artel del

espccdculo

Dramaturgia

Literatura dranática

Dircwión eso6n.ica

Horas semanales

4.30

3

3

4.30

s

4

3

3

4

3

3

Espacio acmico 1

-
HiIIoria de la mtbiea y del teatro

Ifri<o

MlÚoico 11 •

TERCER CURSO

Semiologla ......1

Introducción a la Sociolop

Taller de teatro eontemporúeo 1

Dirección acáIica I

Pdcticu de dirección acálico 1

Espacio escático 11

Iniciación a la iluminación teatral

Biliaria del mueble y de tu arteI

dccorativ..

Indumentaria~

Ellpacio escénico

Esrética

Histori. de las artcI del

cspecUculo

Dramaturgia

Dramaturgia

Direcclón cscmlca

Dirección escénica

Pócticu de d!.rección eadnica y

actoral

Espacio es~nico

3

3

3

3

I
:::
S
n
~

1.30 ID:.,
~

2
~, lo-~
~

2
.N

6

9

3

2.30

2

I
N
~

2 I~
~



Asignatur!!

CUA!lTO CURSO

Taller d~ teatro contemporáneo II

Direcci6n escénica JI

Prácticas de dirección escénica 11

Seminarios

Iniciación a la producción

Iniciación al espacio sonoro

Caracterización

OPCION 8:

PRIMER CURSO

Teoría y técnica de 1& crítica

teatral

Metodología de la inve'tigación

Análisis de textos I

Materias

DirecCión c$cénica

Dirección escénica

Prácticas de dirección escénica y

actoral

Dramaturgia

Dramaturgia

Análisis dc textos

Horas scmanalcs

3

4

9

8

3

3'

3'

2

3

4.30

Asignatuns

Teoría de la interpretación

Historia de 1u artes del

espectáculo

Teoría e historia del arte

Música

SEGUNDO CURSO

Teona y pdctáca dramatdrgica

TaUer de critica 1

Literatura dramática 11

An'liJiI de textos 11

Teoría y pnlctica dc la escritura

dramática 1

Ta1lcr de teatro cw'.ico

Eapaeio ese6\ieo

M!!m!!.

Teoría dc la intcrpmación

Historia de las artel del

espceticulo

Dramaturgia

Dramaturgia

Literatura dnurnltica

Análiail de texto.

Escritura dramática

Ditccei6n clCinica

Horas semanales

4.30

4

3

3

4

4

3

3

4

3

3

IV
'O
V.
W
o

f
IV
v.

IJil

~
'O
'O
IV

'" Estas asignaturas tendrán ú"na duración cuatrimestral

,._,·"."c.",,;,,'''¡,_,"-,_~.•_.•

Teoría de 1& escritura dramática

Literatura dramática 1

Escritura dramática

Literatura dramática

.~,' -

3

3

..",-~,,,.:,~~¡;;~~~~,\(~~. ".-

Estética

Hi.toria de lamdsica y dcl teatro

lírico

Estética

Historia dc la. artea del

cspccttculo

3

3

~
"".?
IV

~
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~ Matedu
Himu s.emanalcsl Asicnaturu Materias Horas semanales I~

""'.
TERCER CURSO I Adaptación lcXIUa1 Escritura dram'tic:a 4 1

13
N
O...

ScnUologla tealn1 I Dramaturgia I Tan.. do _ conkmporinco U Dirección escénica 31.30

TaUcr de crtica U Dramaturp 4
BUlcXALJPAD r_ BSCBNOGRAlIAI

Introduecidn a la Sociología D.........rgia 2
PRIMER CURSO ,,

Litemun dnmili<:o ID Litemun dnmili<:o 3

I I!llpacio co«nic:o l Espacio csdnico 3
Teoría y PJ:'ctica de la escritura Escritura dram'tica 4
dnmili<:o U ,

Perspectiva 1 Teoría ,de la perccpci6n visual y 3 ,
pcnpcctiva i!:.,

Adliail de texto. 111 Aúlilis de texto. 3 I ¡;
~

Pcrcepci6n visual Teoría' de la percepción visual y 3 N
V>Dirocción CS<:áUca Dirección cscáIica I perspectiva ..6 ..
O
~

Taller de teatro contcmporinco I Dirección CICálica 2 I T~icu escáIicu 1 T6cnic:as escénica. 4.30 I~
'"N

Historia del pensamiento
3 Dibujo artútico 1 Técnicu gnUicu 6

Historia de • CKCR~grafla Y de Historia de la CICeROgraffa Y de 4.30

Iaa ..... del~~Io Iaa ..... del~ulo
CUARTO CURSO

Litemun dnmili<:o 3Tan.. de cdlico 111 Dramaturgia 4

Tcorfa e hiltoria del arte I 3Scmiologla tealn111 Dramaturgia 1.30

SEGUNDO CURSO
Pricticu de dramaturgia Dramaturgia 5

I!llpacio co«nic:o 11 Espacio esúnico 3
Literatura dramitica IV Lncnotun dnm'1ica 3

Porspcctiva 11 Teoría de la percepción visual y 3
I~Pñcticu de CleritUn. dramitica Escritura drarmtica 4 pcnpcctiva

''',.



N

Asignaturas Materias Horas semanales AsignatuAI Materias Horas semanales

I~
Técnicas escénicas II Técnicas escénicas 3 CUARTO CURSO

Dibujo artístico TI Técnicas gráficas 1.30 Espacio esct:nico IV Espacio ciCénico 12

Dibujo técnico Técnicas gnUicas 3 Técnicas CscbUcal IV Técnicas escénicas 12

Iluminación 1 Iluminación 6 Estética Estética 3

Dramaturgia Dramaturgia 6 Introducción a la dirección 3

Historia del traje Caracterización e indumentaria 3

Teoría e historia del arte 11 1.30 I ESPECIALIDAD: IIITERPRETACION I~
;:¡

"~
TERCER CURSO I O!'CION A; I~.,

JOo
~

Espacio escénico III Espacio escénico 6 I PRIMER CURSO I~
'<)
'<)..'-'

Técnicas escénicas 11I Técnicas escénicas 3 Interpretación 1 Interpretación 8

Nuevu IeCnologCas aplicadas al Técnicas gnUicu 6 Expresión corporal Movimiento 3

diseño escenográfico

Acrobacia Movimiento 2

Iluminación 11 Iluminación 3

Ortofonía J Voz 6

Figurinismo Caracterización e indumentaria 3

Introducción al vena Jloz 2

Caracterización Caracterización e indumentaria 3

Ml1sica 1 Música 3

Historia del mueble y de las artes Caracterización c indumcntaria 3

I I~decorativas Literatura dramitica 1 Teoría teatral 3 =.
3

Iniciación a la producción 3 I Historia dcl teatro Teoría tcatnll 3 I~
, ~'.' "" ',.)-i,.,¡:'''''.:'". _."'r~:.",-" "'~ ' ...._".,:..¡¡;:,¡",~~,~'>ik\<&~_,,<
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Asignalura,

SEGUNDO CURSO

Materi.. Horas semanales Asignatun..

Expresió. onll

'''''''"'-:'''''n-'~'':,,#~~?Y-''''

Materias

Voz

Hora. semanales

6

g
::sc.
p
'"~

Interpretación 8

Movimiento 3

Movimiento 3

Voz 3

Voz 3

Voz 4

Música 1,30

T..ría_ 1,30

Teoría e historia del arte 3

JnlerprdacicSn n

Danza I

Esgrima 1

Dicción y cxpteli6n oral

ortoronla 11

Pricticu del VCJ'lO I

Mú,iea n

Litcntun dramitica n

TeoÑ e hiltoria del arte

TERCER CURSO

Interpretación m

Ta1lcr de teatro tontcmpod-neo

Mimo Ypantomima

tnterpR:taeicSn

Interp.....ión

Movimiento

6

s

3

Pñetica. del veno n

Can.. 1

Dramaturgia 1

CUARTO CURSO

Inte'l'.....ió. IV

Expresió. onl 11

Canto 11

Dramaturgia 11

Eoccnogralls

Caracterización

Indumentaria

QPCIONB;

PRIMER CURSO

Voz

Vo.

Teoría tcatnl

Interpretaci6n

Vo.

Vo.

T..ría .......

•

2

2

3

12

3 I¡¡;:..
~

3 1;:
'"Ili

3 I~

-'"3

lOS

3

3

• Estu uicnaturu lendmn una duración cuatrimeatral

Esgrima 11

0 .... 11

Movimiento

Movimiento .

3"

3"

............ió.1

Exp....ión ..rporal 1

ACIObocia 1

Interpretación 8

Movimiento 3
I

'"'"Acrobacia 2 1::::.....



N

Asignaturas Materias 'Horas semanales Asignaluru M!!EIi!J lloras semanales

I~
Teoría de la pantomima Pantomima 2 Danza JI Movimiento 3'

Ortofonía Voz 6 Mimo 11 Mimo 6

Música 1 Música 3 Pantomima I Pantomima 6

Literatura dramática Teoría teatral 3 Acrobacia 11I Acrobacia 2

Historia del teatro . Teoría teatral 3 Esgrima 11 Esgrima 3'

•
Canto l Voz 2

SEGUNDO CURSO I
Música 11 Música 2 ¡::

Interpretación 11 Interpretación 4 I .,
;¡
"I

Dramaturgia 1 Teoría tcalral 3 ~

Expresión corporal II Movimiento 3 N
U..,

Olinza 1 Movimiento 3 I 'S
CUARTO CURSO i'lo

Mimo 1 Mimo 6 I :o
'O

MimolIl Mimo 8
N

Acrobacia 11 Acrobacia 2

[
Esgrima 1 Esgrima 3 Pantomima n Pantomima 8

Dicción y expresión oral Voz 3
Canto U Voz 3

Música 11 Mlisica 3
Música 11I Música 2

Teoría e historia del arte Teoría e historia del arte 3

Dramaturgia 11 Teoría teatral 3

TERCER CURSO I Caracterización 3

'"O
'"Interpretación III Interpretación I Indumcnlaria 3

12.4

?
Expresión cor¡lOral m Movimiento 2 I • Estas asignaturas tendnin una duración cuatrimestral 1~

',- .......... '~__ ·~"n"-_.'·., <!<,., .,;;..::.'""";;;;c.;;",,,,,,,,"_.:,
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""Asimaluru M!!siu tlOAS sclt!lnalcs -1 A!i'nalurp I!!!!mu tloras semanales ,¡¡;
""'.

OPCIONC: I Dicción Yex_;,sn.waI " Voz 3 ¡p
'"~, I

PRIMeR CURSO Md.ica n Mdsica 3

IntetpJ0taci6n 1 In_ción 4 Teoría e hiltoria del arte Teoría e historia del arte 3

Bxpraión eorporal Movimiento 3 Tknicu Yl1lllleria1eo 11 T6enicu y materiales 4

Acrobacia f Movimiento 2 Toorla eseáúco 11 Teoría CICáIica 3

Ortofunfa Voz 6

Música 1 Ml1Iica 3 :::
TERCeR CURSO "::l

Litcntura drantica I "Tcorfa teatral 3 ~

'"V>

"Hutona del teatro Teoría tcalral 3 I lnterprmci6n m Jnterprdaci6n 4 rn
S-

T6cnicu Y matcrialea 1 T6cnicu Y l1lllleria1eo 4 I I_ción con objeto. 11 tnlerprdación 4
·I~

con objeto.

Toorla -.,ica I Teoría cteálica 2 I
T6cnicu corporalel Movimiento 2

SeGUNDO CURSO PantonUma 11 Movimiento 3

Interprclac;,sn 11 Interpretación 3 Exprelión oral Voz 3

Interpn::taeión con objeto. I Interpretación con objeto. 3 CantD ,Voz 2

Acrobacia JI Movimiento 2 Dramaturgia Toorla tea""\ 3

DUWl Movimiento 3 Tknicu Y matcriaIea m T6cnicu y materialel 6 ,
'"'"

Pantomima J Movimiento 3 I Introducción a la d~i6n 3 lb:



N

Asignalura. M!!giy floras semanalel Asignalura. M!!!m tloras semanales I~
CUARTO CURSO Md.ica I Mdsica 3

Interpretación con objeto. 111 Interpretación con objeto. 4 Canto 1 Canto 2

Dramaturgia (teatro de objetos) Teoría teatral 3 I Literatura dram'tica Teoría teatral 3

Literatura dramática (teatr.o de Teoría teatral 3 SEGUNpO CURSO
objetos)

Técnicas ymateriales IV
Interpretación 11 Interprttación 8

Técnicas y materiales •
Esgrima Movimiento 3Nuevas tendencias del teatro de 2

objetos I
'I~Danza JI Danza 6

;:¡

"Pedagogía del teatro de objetos I ~

6
NDicción y expresión oral Voz 3 '""

Iniciación a la producción 3 I ~
Música 11 MIl.iea 3 S

:o
'C

Canto 11
,N

Canto 4

OPCION D; Teoría e historia del arte Teoría e historia del arte 3

PRIMER CURSO TERCER CURSO

Interpretación t Interpretación 8 Interpretación en el musical 1 IntelprCtaci6n en el musical 7

Expresión corporal Movimiento 3
Mimo y pantomima Movimiento 3

Acrobacia Movimiento 2 Danza 111 Danza S

''''O

'"Danza 1 Danza 3 I Expresión oral Voz 3 Is.
?

Ortofonía Voz 6 i Canto 111 Canto 4 I~
., '''''"._',,-.-,.,,~
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Asignatura.

Repertorio

Dnmaturgia

Historiá de Iu ._ del

especticulo

CUARTO CURSO

Inlerprdaeión en el mUlicallI

T6cnicu del movimiento

Iniciación a la corcografia

Canto IV

Dramatur¡ia mUlical

Caracterización e Indumentaria

f!!!!gjy

Canto

Tcoria tealn1

Tcoria 1elln1

Interpretación en el musical

Movimicrdo

D....

Canto

Tcorfa teatral

Jloral semanales

2

3

3

9

s

4

s

3

4,

Dirc0ci6n c.cáJ,ica

Espacio eadnico

~iea

Historia de la mdsica , del teaIfO lírico

Historia de la puata en cscc:na

HiI&oria de las arte. dcl.elpccUculo

Estudio de la concepción. desarrollo y evoluci6n del

espccticulo. all como de las difuentel metodología. y

t6cnic:.. de la puesta en escena.

Estudío de las leyes del espació aplicadas • una

detenninada represcntaci6ll ~Iral, plronteando la

diversa. polibilidadel de organización, utilización del

ClIpaCto visual. Narnliva de lo espacial. Creación de

ClIpaCto dramilíco.

Teoría, fundamenlo dc lu artes. Estudio de la historia

del pcrIsamiento estético, de tu idcIl l~ieU.

Estudto de 101 movimientol,1u 1ende'ltCial claves en la

historia de la m1b:ica, profundizando ICLpecia1menlc en ..

evolución delleatro lírico.

Origen del director de escena , IU PQlterior desarrollo,

dcflllición a lrav&de la historia del lcalro. Estudio

ddaUado de Iu lendenciu de dirccc:·i6n csc6lica dcIliglo

XX: corricnlcs, estilos, pXtica.

Estudio de las raSces, desarrollo teórico, estaico de tu

diferentes formlos del espectáculo a travá de la historia.

g
"e,
fl
~

f
'"u.

I-¡s

ANEXO 11

CONTENlIKIS DE ItAS ASlGNA1lJRM DEI. ClIRa.cULO DE ARTE DRAMADCO

gsPEClALlpAp' ÓIRECCION pg ESCRNA y DRAMATURGIA

OPCION A'

Historia del mueble, de tu artell d~rativu

Indumaataria acáliea

FundeSn y. lignifICado del mueble , de los objetos

decoralivos en la puesta en escena teatral. Estudio

crono16gieo, estilos, fonnu de conslnJcción. cte..

Función ,signifICado de In dist&iJtu soluciones ,

n:eunOl que permilcn la cn:aci6n de un pcnonajcpor

medio de la indumenlaria.
AnilitÍl de IexIol

Caracteri7.ac.:i6n

Eltudio de los c1emenIoI r01'lRl1el. conteitualcl. de. que

compOflCtI. elleXto Iitel"~.

Función ., .ipi~ de loa demento. Y t6cntcu que

deben aplicane en la trandormación lIsica del actor.

lnieilci6n a la iluminación teatral Estudio de los conccplOa b,.icos sobre la función,

ligniflClido e integración dramitiea del fcn6meno de la

luz en una puesta en eiccna.
'"'OU.

'"....

': r~'''~'i,::,!P~~r:~~{l~ -::~:'~:;': "-,').':}.r~~¡ .::'::;V;~r·~:':-;,·:· 'i:;~;' '.' <;;;~ <'::'!':;;..:'f:/?;: /¿:~< ';'_~':.;-'".-'



Iniciación a la producción \

Iniciación al espacio sonoro

Introducción a la Sociología

Literatura dram'Lica

Múaica

Pr'cticas de direeción actoral

Prácticas de dirección escénica

Prácticas de interpretación

Estudio te6rico de los mecanismosartútico-empreliariales

de la creación de un espectáculo. Introducción a la

legislación vigente. Conocimiento de todos los elementos

que intervienen en el heeho escénico y su organización.

Teenología, funci6n y significado de los elementos

musicales y sonoroa en la'puellLa en escena.

Conceptos bbicos de la historia social y su proyecci6n

en el hecho teatral como instrumento de tF8.bajo para los

directores de escena, dramaturgistas y teatr6logos.

Estudio te6rico del fen6meno teatral desde el punto de

vilta literario, abordando los principales ~xtos teatrales

en sus tres aspectol b'sicos:

a) Momento hist6rico en que se crearon.

b) Desentrañamiento de su estructura dram'tica.

c) Revisi6n de 105 diferentes géneros dramáticos y su

recorrido histórico.

Procedimientos del lenguaje musical (ritmo, melodía y

armonía) encaminados al mundo de la comprensión y

creación musical.

Estudio de los procesos de planteamiento y resolución de

unidades dram'ticas con penonajea y conducción de la

interpretación de los actores.

Aplicación artfstica de las diferentes disciplinas de la

puesta en escena mediante el proceso completo de

concq¡ción, planificación, producciÓn, ensayo y montaje

de un espectáculo.

Introducción al an'lisis e interpretación de escenas desde

el punto de vista actoral, con el fin de que el director

conozca de un modo práctico las diferentes técnicas y los

posibles problemas actorales con los' que se deberá

enfrentar.

.'- ;-;~:-","-""'''''' ".,'".... ,~ ...;~.";',

Seminarios

Semiología teatral

Taller de teatro clásico

Taller de teatro contemporineo

Teoría de la inlelpretación

Teoría e historia del arte

Teorla y prictica dramatúrgica

OPCION B

Adapta,ción te~ual

Cursos monográficos s,)bre teatro lírico, music-haU,

realización ~Ievisiva, nuevas tecnologfas, dirección de

doblaje. etc ..

Estudio de la teoría del signlo aplicada al hecho escénico.

Estudio práctico del teatro barroco español; ejercicios

pricticos sobre la puesta en e:1ccna de textos capitales del

.iglo de oro.

E!studio pnl.ctico de los movirrll:entos y géneros teatrales

vigentes en la actualidad; pc:nnanente reflexión sobre las

nuevas tendencias teatrales, con eJipecial a1ención al

desarrollo del teatro español.

Estudio de: la técnica actoral y dt~ los distintos métodos

de creación y construcción del pel"Sonaje.

Inieiación to6rlro-prictica de~ alun1no en el milisu de

1u fonnas artfsticas a partlf del estudio detallado de:

diferentes abru, autores y cstilon. Enseñar -a ver-o

NOl;:ionu de ritmo. forma, propon:ión. composición.

equilibrio. movimiento. luz, color, dc. para lograr un

dominio de los elementos significativos y expresivos de

la obra que pennitan realizar un an.msis de contenjdos

aociol6gicos y mentales. Valoración de,llado meramente

documental de la obra.

Metodología. técnica y prictica del lln'lisis de los

diferentes lenguajes que configuran el «pcctáculo.

Pricticas _de reorganización de relatos, concentración

dramática. interpolacionca de escenas y otras

modificaciones textuales en las diferentes fusu de la

plaamación escénica.
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Desarrollo, de la. cualidades fisicu del actor y .u

acondicioMmicnto fllico-psfquico general. Adquisición

'de "'bilós t&:nioo•. Aprendizlje y dominio de acrobacias

bá.icas aplicadas al hecho lcalral.

Acrobacia

OPeION A

'·"'·''''le·~r;~''''''''·'·''··~'·.'··'-~~_?~···'·'"'''··'''~\' <,,,,,"-'-"-'".~"~! .'~rc, ..../-<·_c:«~.'j,·,,<\ '~",'.~+. "':':"<;"""j'!:"l;y..,<,.
ESPECIALIDAD; INTERPRETACION .Estudio teórico del fen6meno teatral desde el punto de

vistl literario. abordando lo, principales textos te4tratel

en IU. tres Upcctol búieos:

1') Momento hist6rico en que se crearon.

b) Desentrañamiento de IU Cltntctura dramitic.a.

e) Revisión de lo. diruerttCll género. dram'ticol-Y IU

'. recorrido hilt6rico.

LUmura ,dramftiea
"

Nuevu tecnologfu aplicadu al dileiio eacenogrifioo. Diac:ño úiitido por ordenador. Modernas Ucnicu de

diseño en relac:i6n con la eseenograr...

Canto Estudio de la ~iea del canto, dcu.~llandotodo. los

cIcmcnIos que intervicocn: c:oioc:ici6n del cuerpo,

respiración, resonancla. fonación, .articulación,

proyección, arUIBci6n e interpretación musical.

Repertorio del teatro musical.

Percepción visual

PenpcdÍva

Estudio de tu teorlu Y leyes de la percepción.

Concq:tol bútcOl Y problemas aplicadoa • l.

e.eenografla.

Dctcripción del objeto desde el punto de viJta artístieo

ihllOrio. RepracnlKicSn del proy~ e.eenogriflCO

(planta, Scccioncl Y alzado). Estudio de )os conecptos

ClJ*ialcI en arquitectura eacmica.

Caracterización

D....

Dkci6n y cxprai6n oral

Estudio pñc:tic:o de las distintas soluciones y recursos del

maquillaje teatral que pennitcn la' creación de un

personaje.

Estudio pdctic:o de las t&:nic:a. de la expresión danzada.

Diferentes ClCUCIu.

forKtica. Teoría y pneta de la correcta pronunciación

del klíoma y métodos de cntrenamienl:o de la voz como

vehkulo de expresión teatral. La voz como instrumento

creativo aplic&do a la intctprelación.

f
N
U>

I-:g
N

Tknicu acáUcal Coftocimitento ,teóñco-prictioo de 101 concepto" tknica.

y proceaot: de eonltrUcci6n eacenocr'flCA. Anüil:iI e

inVeati.ación de materiates. T6c:niea. de reprod~n

~1cIy • ClClIa. Aplicación de tu t6cnical escbIicu en

la reaJ.ización de un proyecto.

Dramaturgia Metodología Y t&nic:a del Wlisd de los divcrlOs

lenguajes que conforman el teatro, con especial alcnc:i6n

al wldis textual Y .CA di{ccta relación con la labor

·actoral. Estudio de las difcrenlcs obru que han mareado

la evolución del tcItro, desde Arist6tc1cl al

establecimiento de la iemiología teatral.

Tcorla e hiltoria del arte Inkiaci6n leóricQ-rrictica del alumno en el at1flisi. de

Iu fonnu artística•• partir dc:l e.sludio detallado d.e

difem1tCl obra., autores y estilo.. Enseñar -a ver-.

Noc:ionca de ritmo, forma,proporción, composición,

equilibrio, movimiento, luz, co'or, de. para 'ognr un

dominio de lo. elernc:nto••ignilicllivOl y expresivo. de

la obra que permitan realizar UI\ a",lisi. de contenido.

sociológicos y mentales. Valoración del lado meramente

documental de la obra.

Eacenogralra

-
Esludio de lo leyes del espacio aplicada. a una

dderminada representación teatral en relación con el

Clpacio dramitico.

Formación fisic:a del actor teniendo en euenta el caric:tcr

vital y simbólico del combale. CompRnsi6n de la.

terminologías empicadas para lo diferentes armas.

Pric:tic:sl de los c:onoc:imientol en la csc:cna tcslral,

c:oreografii.J y diferentel cnfrentamicntol en la lucha.
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OPCION';

Aerobac:ia

Conto

CanctcrUacMSn

Ouu

Dicción '1 cllpI'Uión oral

Dramaturgia

Etgrima

EIprCSi6n corporal

DeaarroUo de ... c:ualídadcl fúicu del actor '1 IU

acondic:ionamicnlo fisico-pslquico general. Adquisición

de h'bilol tA5enic:ol. Aprendizaje Ydominio de acrobacia

búicu aplicadas .1 hecho teatral.

EstudiO de la Itcnica del canto, desarrollando todo. 101

cJcmcntol qllC lntcrvicQcn; coloeaei6n del cuerpo.

respiraci6n. relOnancia, fonaci6n, articulación.

proycceión. .fmación e intcrprctación musical.

Repertorio dellcatro musical.

Eatudio pdctico de 1u diltintu soluciones- '1 recUrIOI del

maquilllje cc.tral que pmnitcn. la creación de un

penonaje.

Estudio prútico de ... técnicu de la expresión danzada.

Direrenlea eacuelu.

Foni:tica. Tcoria '1 prtdica;de la corm:la pronunciación

del idioma y m6todo, de mtmIamiento de la voz como

vdirculo de cxprui6n~I. La voz como inllrUmcnIo

~tivo aplicado • la inlerprdaci6n.

Mc:todolocfa Y Iicnic:a del antIitiI de lo. ,diverso.

Ien~_qucconforman el teatro, con cspceialalención

al anAliaiI textual y ea dircda relación con la labor

&doral. EIludio de la difeJalteI obras que han marcado

la evolución del 1catrO, desde Ariat6te1ea al

c.c.bledmieato de la semiología lcalrIl1.

Formación liJa del actor teniendo en cucnaa el carácter

vital y .imbólico del combate. Comprensión de 1u

tcrminolo¡Iu _~ pua 'las difcradcs atmU.

Pdctica de 101 conocimienlol ea la ca«ni. teatn.1.

coreograRu y diferenta m&adamtenlol einJa lucha.

Entrenamiento bttico del cuerpo como instrumento

actoral: deianollo de IU polWilidada: creativas y

~ivu.

Historia del teatro

Indumentaria

IntcrprdaCió"

Literatura dra""tica

MOno

Mdsica

Ortofon.

EstudiO de tu tendencias y movimientos clave en la

historia del teltro: aspectos artfstieos, cukurab y

sociaJe..

Estudio p"ctico de las distintas soluciones y recursos

que permiten la creación de un personaje por medio de

la indumentaria,

Capacitación del alumno para el aprendlzaje de los

mecanismos (intentos y extemol) actorales y del proceso

de creación del penonaje. Compmuión de los principios

de acci6n y de conflicto dramitic:o. La improvisación

como accrcamtento a la creación del penonaje.

Ejercicios de estilo. El verso como lenguaje teatral.

Estudio teórico del fenómeno teltIal desde el punto de

vista literario, abordando Jo. principales textos'lca1nl1es

en sus tres upectos b&sicos;

a) Momento hist6rico en que se crearon

b) Desentrañamiento de .u estructura dramitica

c) Revisión de 101 difermtes gineros dnuMtico. y su

recorrido histórico

Estudio Y conocimiento del cuerpo y concatenación de

planos corporales. Diferaates tipos de ""searas y su

apropiado uso en. escena. I..m estados anCmico., 1..

emociones y los sentimientos. Estudio de la Comedia del

A<I<.

Procedimientos del lenguaje -musical (ritino, melodía y

armonía) encaminado. al mundo de la comprensión y

creaci6n musical., utilizando el tnlnJo de grupo para

inicw al alumno en todos los elementos conltitutivol del

mMdO sonoro, desde· la .prictica instrumental m"

elemenlal y IU ¡rafia, bula laS formas búicu de

inteTpmación y creación.

Estudio te6rico-p"ctico de las t6cnicu de entrenamiento

de la voz. Educación de la voz hablada y cantada.

Técnicas de articulacitSn y emisión.
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Pantomima Formación de la habilidad general y cultural pl.hti.:a del

actor. El movimiento fragmentado y coordinado del

cuerpo. Adquisición de las bases de la pantomima

ilusoria. Introducción a la técnica de interpretación en

plIntomima.

Dr;amaturgia Metodología y técnica del análisi. de lo. diverso.

1enpajes que conforman el teatro, con especialatendón

al anilisis textual y en directa relación con la labor

acklral. Estudio de las diferentes obras que han marcado

la evolución del teatro, desde Aristóteles al

cal4blecimiento de la aemiología teatral.

N
'O
~

t

Teoría de la p,mtomima

Twría e hiatoria del arte

OP(:ION c:

Acrobacia

Canto

Olln'lJl

Dice-i6n y expresión oral

Teoría dramática. Historia de la pantomima desde los

griegol a los tiempos modernos. Estiloi. Dram::tturgia y

reglas de un mimo-drama.

Iniciación teórico·práctics dd alumno en el análisis de

las fonnu llrtíSlica a partir del estudio detallado de

diferentes obras, autores y estilos. Enseñar R a ver".

Nociones de ritmo. foona, proporci,sn, composición,

equilibrio, movimiento, luz. color, cte. para lograr un

dominio de 10. clemento••ignificativol y expresivos de

la obra que permitan realaaT un análisis de contenidos

aoeiológicol y mentaJe.. Valoración del lado meramente

documental de la obra. Nocionea de utética cilmo

revellldora de gu.to•.

De.arrollo de 1.. cualidades ffsicllI del aclor y su

acondicionamiento fisico-psíquico general. Adquisición

de hábitos t&nioos. Aprendizaje y dominio de acrobaciu

bá.iclI aplicadas al hecho teatral

Estudio de la técnica del c.nta, desarroUando todos los

e1emenlo. que intervienen: colocación del cuerpo.

respiración, resonancia, fonación, articulación,

proyección. afinación e interpretación musical.

Repertorio del teatro musical.

Estudio práctico de 1.. lécnicas de la expresión danzada.

Diferentes escuelu.

Fonética. T~ria y pnlctica de la COlTeCta pronunciación

del idioma y método. de entrenamiento de la voz como

vehículo de expresión teatraL La voz como instrumento

creativo aplicado a la interpretaci6n.

·;'M.·"""~"~""

Dramaturgia (teatro de objeto.)

Expresión corporal

Expresión oral

Historia dellcatro

In.iciación a la producción

Interpretación

Interpmad6n ron objetol

Metodología y técnica del análisi. de los diversos

lenguajes que conforman el teatro de objdos. E~tudio de

las diferentes obras que han marcado la evolución del

teatro de objetos.

Entrenamiento básico del cuerpo romo instrumento

actoral: desarrollo de sus posibiliJade. creativas y

expresiva*.

La voz como instrumento creativo aplicado a la.

interpretación.

Eatudio de la. tendencias y' movimientos clave en la

hiltoria del teatro: a.pecto. ~rtfsticos, cuhuralea y

sociales.

Estudio teórico de los mecanismol artístico-emprelaria1ea

de la' creación de un espectáculo. Introducción a la

Ic:gislación vigente. Conocimiento de todo. 101 elemento.

que intervienen en el hecho escénico y JU organización.

Capllcn.ción del alumno para el aprendlzajc de 101

mecanismo. (intemo. y extemos) actorales y del proccao

de creación del personaje. Comprensión de lo. principio.

de acción y de conflicto dramático. La improvisación

como acercamiento a la creación del penonaje.

Ejercicios de estilo. El verso como lenguaje teatral.

Preparación dd alumno para la correcta. manipulación del

objeto como elemento expresivo, desde la. técnicas

tradiciunalCl' a Iaa de vanguardia. Capacitación del

alumno para concretar lo. diferentes conocimiento* en un

proyecto que englobe todos los apartados necesarios para

la organizaci6n del espectáculo.
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Música

Ortofonía

Repertorio

Martes 25 agosto 1992

Procedimientos del lenguaje mUlical (ritmo, melodía y

armon(a) encaminados al mundo de la comprensión y

creación musical. utilizando el trabajo d;c grupo para

iniciar al alumnó en todos los elementos constitutivos del

mundo soooro. desde la práctica lnstrumental mb

elemental y IU grarli., bula las formas bisieu de

interpretación y creaeión.

Estudio le6rico práctico dclu 1&:nicas de entrena.m~1o

de la voz. Educación de la 'Yoz hablada y cantada.

Técnicas de articulación y emisión.

Estudio teórico Y prictico de lo. fra¡mcntol

fundamentalea de la historia del teatro musical en .u.

distintas vertientes: ópera, zarzuela., mUlic hall, cabard:;

musical americano...

29547

Tknicu del movimiento

Teoría e hiltoria del arte

E$QfSitljd.d de Di1'fSt'14n de Egf!!' , pr'mJtul'l;ia

Anililil de texto.

Adaptación textual

Múica

Práeticu de intcrprdaCión

Pricticu de dirección actor&!

Prácticas de dirección escáI~

Pricticu de dramatur¡ia

Pricticu de escritura dramática

TaUcrde.crftica

Taller de teatro clúieo

Taller de teatro con~1inco

Ie6rieg-prfcticasffécnjcu

Caradcrización

Aplicaei6n de 1u divCJRS t&:nK:ai del movimiento en

talleres. o proycctol CQncrctos de teatro mijlical.

EnlJ'enamiento grupal e individual.

Iniciación tc6rico-prktiea del alumno en el análisis de

las (ormas artística a partir dcl estudio detallado de

diferentes obras, a~reI y cstilot. ElIIciíar "a ver""

Nociones de ritmo•. fonna, proporci6n, composición.

equilibrio. movimiento, luz, color. etc. para lograr un

dominio dc los elementos significativOl y cltprclivo. de

la obra que pcmattan realiiar un ~is de COnEenidOl

socio16Cicol y mentales. Valoración del lado mcramcnlO

-documental de la obra. Nociones de cataic& como

revcladora de custos.

ANEXO m
CLASIFICACION DE AS1GNAnJRAS

Dirección eIC6ftica

Eapacio ac6nioo........
Historia de la ml1Jica y del tealJO Urico

Historia de las uta del Clpecticulo

Historia del mueble y de las arta dccorati.....

Historia de la~ ea CICefta

Historia del penwntcn1o.

Indumentaria cac6nica

Iniciación a la ilunúnaci6n teatn.l

Iniciación a la prodUcción

Inicw:ión al espacio sonoro

Introducción a la sociología

Literatura dramitica

Metodoloaía de la invClti¡aci6l1

Scmiolo¡ía tcatnl

Teorla de la interpretación

Teoría de la ClC:ritura dramática
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Tcoríae historia del arte

Teoria y prictica de la escritura dramática

Teoría y prictica dramatúrgica

Tecria y t&nica de la critica teatral

EsRftialidad d. EKenograrra

Caracterización

Dibujo artístico

Dibujo t&:nico

Espacio eadnico.

Duminación

Nuevas tecnolo¡íu apliudu ,1 diseño escenogrifi«l

Ieórico-pr:l.cticurr&nicÍ,s

Dramatur¡ia

Ettética

Figurinismo

Historia de la escenograflll y de la. artes del esp«táculo

Historia del mueble y de las artes decorativas

Historia del traje

Iniciación a la producción

Introducción a la dirección

Literatura dramática

Percepción visual

Penpectiva

Técnicas escénicas

Tcorla e historia del arte

ESQfl;ialidad de Intrrprrbldón

Práctícas

Acrobacia

Canto

Caracteñzaci6n

Caractcrizaei6n e indumentaria

Martes 25 agosto 1992

Oonza

Dicción y expresión oral

"'.,una
Exprcai6n corporal

Expresión oral

Indumcnlana

fntcrpmación

Interpmación en el musical

Interpretación con objeto.

Mimo

Mimo Ypantomima

Mú.iCa

Ortofonía

Pantomima

Pricticu del vena

Rcpa1orio

TalJcr de: tc&tro contemporáneo

T6enicu corpon1el

T6cnic:u del movimiento

Ieórico-oráctjc"ltécnjSilI

Dramatur¡ia

Ora;m&lurgia musical

Dramaturgia (teatro de objeto.)

Escenograraa

Historia del teatro

Historia de lu artes del espectáculo

Iniciación a la coreografía

Iniciación a la producción

Introducción a la dirección

IBtrOdueci6n al verlO

Literatura dramática

Literatura dramática (teatro de objetos)

NueVu tendcneiu del teatro de objetos

Pedagogía del teatro de objetoll

Técnica. y materiales

Teoría escénica

Teoría e historia del arte

Teoría de la pantomima
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